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$3 deeiasa sszto oñeití y aaséntíoo ei de IB* 
éi3Sí$sisioH6s uñeiaiee, «aaiqoie» que tea n 
anisa ^nblisfiíSas m ia Baceta 4* Manila, par 
13 Nsm ser Aja ©bligaísüaiiiB es en enmplimient* 

(Mf t r iar Dt*r*t* ie Wi i s Fébrero 44 186í).$ 

Serán enacrltoree íoraosa¿ 6 ia Hwetb %oúQ 
ÍQFS pueblos del As-oiiipiélafo «rigidoB civilmente 
«sgando RO importe Ia« qne pueden, y sapiiendo 
p j r los demás loa fosdoe dfi !«• reapectivai 
^rovinoias. 

($c*l órdtn di iS ¿4 MttU-nbrf ¿4 1864). 

GOBIEKNO G E N E E A L D E F I L I P I N A S . 

ta-:. 

ttl 

15 de Mayo. 
Ministro de Ultramar al Gobernador ge-

Ul de Filipinas. 
Con motivo de inaugurar la Exposición de 
jarcelona 8S. MM. é Infanta salieron ayer ma-
jana para Zaragoza donde se han tributado á 
; M. la Eeina Eegente delirantes muestras de 
intusiasta adhesión y respeto. 

Lo que se publica en la «Gaceta» para co-
acimiento y satisfacción de estos leales habi-

j lotes. 
MOLTÓ. 
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MÍII Maniis 14 de M<*yo de 1888. 
n el plausible mot ivo de ser el d ia 17 del cor-
3 c u m p l e a ñ o s de S. M . el Rey D . Alfonso X I I I 
. g.) y con el fin de que sea celebrado con la 
ia y solemnidad que corresponde, este Gobierno 

|beral viene en disponer lo siguiente: 
El Sr Gobernador C i v i l V j c e - P i e s i í i e n í c del 

. Ayuntamien to , p u b l i c a r á con la debida an-
Itioacion el bando de costumbre á fin de que los 

de esta Capital y sus arrabales, tapicen las 
de sus casas durante el dia 17 y las i i u -

len en las noches del expresado d ia y su v í s p e r a . 
2 o Por la C a p i t a n í a general y Comandancia 
neral de M ar i na se d i s p o n d r á lo oportuno, con 
po de que se t r ibu ten en dicho dia los honores 

que s e g ú n Ordenanza correspondan. 
A las 8 f de la m a ñ a n a del dia 1 7 se cele-

en la Santa Iglesia Catedral misa de grac ia 
me Te-Deum con asistencia del Cabi ldo Ecle-

«tico y Corporaciones Religiosas, Civiles y M i -
tetjies, á cu-y0 efecto se d i r i j i r á atento oficio a l 
p7*0. é l i m o . Sr. Arzobispo. 

I t e rminada la func ión religiosa del d ia 17 
J^ctuHl, r e c i b i r é en Corte en mi Palacio de Santa 
Jenciana á las 9 ^ de l a m a ñ a n a á l a Real A u -
^ y á las 10 á los Jefes de todos los Centros 
'ile8) Mili tares y Ec les i á s t i cos con comisiones que 
Renten á los mismos. 

n j •" Por la C a p i t a n í a general se d i s p o n d r á que 
f í s i c a s de ia g u a r n i c i ó n asistan a l referido acto. 

^0ttiUüíquege á q<iien corresponda y d i r í j a se atenta 
'acion á los Sres. Cónsu les extrangeros en esta 

tér«j 

lcaiido 

Jé» 

s»1 

tí' 
no* 

Ai 

m\ por gj gustan asistir á ios referidos actos, 
como fiesta oficial en dicho dia todas las 

ncias del Estado. 
MOLTÓ. 

H E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

«a • S^• Pre8 idente de esie Superior T r i b u n a l 
8ervido s e ñ a l a r la hora de las nueve y media 

Ircei Illañana para el acto de la visi ta general de 
I 'e8 que debe practicarse el 19 del actual . 

kae Publica de ó r d e n de S. I . á fin de que los 
Dj:Hiiteg08 y Procuradores de presos con causas pen-
#fe e en esta Real Audienc ia y en los Juzgados 

.i l""^j . a Capital, asi como t a m b i é n los Relatores, 
\ hn08 de C á m a r a , Promotores Fiscales y Es-
hl* (̂ e ^uzSa(;'08J concur ran á aquel acto con 

dación necesaria en cumplimiento del artí

culo 56 de las Ordenanzas de l a misma, para dar 
cuenta del estado de dichas causas. 

Mani la 14 de Mayo de 1 8 8 8 . — A n d r é s Ave l ino 
del Rosario. 

P a r t e m i l i t a r . 

QOBIEBNO M I L I T 4 R . 

Servicio de la plaza para el dia 14 de Mayo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnioion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de día, el Oonaaadaníe D . Gaillermo Caves-
tany.—Imaginaria, otro D. Víctor Diaa.—Hospital y pro
visiones, Artillería. 3.er Capitán.—Reconocioaíento de za
cate, Art i l ler ía .—Paseo de enfermos, nútn. 2.—Música en la 
Luneta de 6 y 1[2 á 8 de la noche. Art i l ler ía . 

Üe órdea del Sxcmo. 8r. Brigadier Goberuaáor militar 
interino. - E ! Teniente Coronel ¡Sergrerto meyor.—P. A . — 
E l Capitán l .er Ayudante, Mati«s Marohirán, 

Servicio de la plaza para el dia 15 de Mayo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comaudunte D, Victor Oiaz.—Ima-
fiinaria, otro D . Rafael Maroto,—Hps^ital y oroviaioaes, 
Artil lería, 4.o Capitán —Recooocimiento de zacate, A r t i 
l ler ía .—Paseo de enfermos, núm. 2.—Müsioa en la L u 
neta de 6 y 1(2 á 8 de ia noche, DÚOQ. 3. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino.—Ei Teniente Coronel Sargento mayor.—P. A , — 
B l Capitán l .er Ayudante, Matías Marchirán. 

Servicio de la plaza para el dia 16 de Mayo de 1888 
Parada los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Juan Cir lot ,— 
Imaginaria, otro D. José Diez Varé is .—Hospi ta l y pro
visiones, Art i l 'er ía 5.o Capitán.—Reconocimiento de zacate 
Caballería .—Paseo de enfermos, núen. 3,—Música en la 
Luneta de 6 y 1[2 á 8 de la noche, n ú m . 6. 

De órden del ¿xomo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Teniente Coronel Sargento mayor,—P. A . — 
B l Capitán 1 er Ayudante. Matias Marchirán. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D«L ARSENAL DB CAVITE Y DB LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 
Ba el anuncio de la subisU fijada para el 7 del entrante 

Junio del suministro de efectos del grupo 5 ° lote n ú m , 3 
que durante dos a '.os puedan necesitarse en este Arsenal, 
inserto en la <G*ceta de Manila» núm. 128 de 9 del ao 
tual, se nota que en la relaciou de dichos efectos (27.a' 
partida) figuran los motones ordinarios con roldana de ma
dera de 16 á 51 cm. al precio de $ 0'90 cad* uno y de
biendo entenderse á $ 0 99, se anuncia para noticia de los 
que quieran interesarse en dicha subasta. 

Oavite 14 de M»yo de 1888.=-Pedro de Pineda. 

S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD P E MANILA. 

Los que se consideren con derecho á tres carabaos y 
tres caraballas cojidos sueltos en U vía pública que se ha
llan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se presenta
rán á reclamarlos en esta Secretir ía con ios documentos 
que justifiquen su propiedad dentr s del término de diez 
días, contados desde esta fecha, en la inteligencia que de 
no hacerlo «si, caerán en comiso y se venderán en pú
blica subasta. 

L o que de órdea del Sr. Corregidor se anuncia en la 

cGaceta oficial* para que llegue á conocimiento de los 
interesados. 

Manila 14 de Mayo de 1888.=Bernardino Marzano.. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 
DE LA RIAL Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD DE ST0. TOMÁS 

DE MANILA. 

Se anuncia por disposición del M R. P. Rector y 
Cancelario que la matrícula de 2 a enzefunza estará abierta 
los qaince primeros de Junio próximo, pudiendo el M . R. P. 
Rect v con justa causa prorrogar dicho término hasta el 
treinta del mismo mes. 

Debe-án los que se matriculan presentar una papeleta 
firmada por su padre ó encargado en la que espresen 
en que asignaturas pretenden matricularse, donde las 
piensan cursar, que edad tienen, donde vivan y cuales 
su procedencia, satisfaciendo dos reales fuertes por cada 
asignatura: para ser admiti io por primera vez á la ma
trícula de estudios generales se necesita aoredit-ir por me
dio de la paitida de bautismo haber cumplido nueve años 
y ser aprobado en un examen general de las asignaturas 
que comprende la primera euseña ;za y las cuatro reglas 
de contar, teniendo lugar únicamente en Sto. T o m á s y 
Letran los exámenes de ingreso y debiendo los alumaos 
examinados satisfacer en la Secretaría dos reales por cada 
cédula de aprobación ó ingreso, y para comenzar los es
tudios de aplicación se requiere haber cumplido diez años 
y ser aprobado en un exámen general de las materias 
qne abraza la primera enseñanza superior, tndo coa ar
reglo á los artículos 4 1 , 8 1 , 82, 84, 85, 87, 88 y 90 
del Reglamento de 2.a enseñanza y 3 y 11 del Pro
grama de la misma. 

Manila 14 de Mayo de 1888.=E1 Secretario general, 
Ldo. Blas C. Alcuaz.—V.0 B E l Rector, Pr. Gregor i» 
Echevar r ía . 

Nota: Debe fijarse también este anuncio en las casas 
Reales y Tribunales de los pueblos para general conoci
miento, según el artículo 84 del referido Reglamento i n 
serto en la «Gaceta oficial» de 7 de Abr i l de 1867. L a 
matrícula de Faoukadea y estadios superiores se abrirá el 
dia qu'nce de Junio próximo hasta ei dos de Julio, de
biendo al matricularse los alumnos de 2.a enseñanza y 
facultades que hubiesen cumplido diez y ocho años d» 
edad, exhibir su célula personal ó impuesto provincial 
y los menores da dicha edad su fé de bautismo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos á la inscripción de ma t r í au l a . 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Por el vapor-correo «Mmdanao » que saldrá de est» 
puerto para la línea del Norte de Luzon el 16 del actual 
á las siete de la mañina , esta Central remitirá á k s 
diez de la noche del d u anterior la correspondencia que 
haya para Subic, Zambales, Sual, Paogasiaao, ü u i o a , 
ambos llocos, Ourrimao, Abra, Lepaato, Boafcoo, Tiagan, 
Trinidad, Aparri , G*gij*<\ y Sto. Domingo de Basco. 

Por el id . i d . «Rómulus», qaa saldrá de este puerto 
para la línea del Sur de Luzon el 16 del aotuai á las 
once de la mañana, se remitirá á las nueve de la misma 
la correspondencia que h^ya para «Batangas, Mmdoro, 
Laguinunoc, Atimonan, Pasacao, ambos Camarines Ooa-
sol, Sorsogon, Legaspi, Albay, Tabao, Masbste y Barias. 

Eor el id. id . «Francisco Reyes,» que saldrá para la l ínea 
del Sur del Arcbipiólago el 16 del actual á las once de 
la mañana, se remitirá á las nueve de la misma la cor
respondencia que haya pa»-a Iloilo, Antique, Capiz, Con
cepción, Isla de Negros, Zamboanga, Isabela da B i s ü a n , 
Jo ló , SUssi, Tataao, Bongao, Oottabato, Pollok, Glaa, 
M a t i y Davao. 

Por el id . i d . <0hurruca,> que saldrá para la línea del 
S. E . del Archipiélago el 16 del actual á las oace de-
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la nmñana, se remitirá á laa nueve de la misma U cor-
respondeno.a que haya para Roinblon, Cebú, Somur, 
Leite, Caba'ian. Sungao Oamigain. Misamis, Manbohoo, 
Bobol y BRÍS. 

Por el vapor carreo cSto. Domingoi, que zarpará de 
este puerto para Barcelona el 28 del actual á las uueve 
de la mañana, esta Gentral emitirá á las uueve de la 
misma la correspondencia oficial y particular que haya 
para dicho punto y Europa. 

Manila 14 de May o de 1 8 8 8 . = E l Jefe de servicio. 
— E . L amas. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS. 

Ea los dias 18, 19 y 21 del presente mes estará abierto 
el pago de clases pasivas resideotes en la Península que 
perciben sus haberes por est» Tesorería, debiendo adver
tirles qae después de la espresada fecha 21 no se hará 
pago alguno á dichas clases, sin perjuici') de consignar loa 
que dejaron de percibir en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia pora conocimiento de los interesados 
Manila 15 de Mayo de 1888.- Ricardo Carrasco y Moret.2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPiíCDADBR DB LÁ.S I8LA.S F I L I P I N A ? . 

E l Exorno. 8 r . Intendente general de Hacienda se 
ha servido diaponer que el dia 14 de Junio próximo 
y á las diez en punto de su mañana se celebre ame 
esta Adminis t rac ión Central y la Subalterna de la pro
vincia de JBatangas, 13 ° concierto público y s imultáneo 
para vender una casa y solar que la Hacienda posee 
en el pueblo de Lobo de la indicada provincia con la 
rebaja de un 10 por 100 del tipo anterior ó sea bajo 
la cantidad de ciento treinta y cuatro pesos y catorce 
oéotimos ($ 134'14) en progresión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general en decreto de 14 de Diciembre del 
año 1886. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° en el día y hora señalados. 

E l espediente en que consta la medición, tasación y 
plano de los referidos bienes se halla de manifiesto en 
«1 negociado respectivo de este Centro hasta el día del 
concierto. 

Manila 12 de Mayo de 1888.=E1 Administrador 
CJentral, Luis Sagúes. 3 

áfiGRETARIA DE LA JUNTA DE REALES AL^OSb-OAS. 
E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públiooe 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por Don Camilo Pablo 
enclavado en el sitio denominado Sta. Filomena, jurisdicción 
del pueblo de llagan de dicha provincia, con extricta su
jeción al pliego de condiciones que Se inserta á continua
ción. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
setos públicos. 

Manila 11 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 

pliego de condiciones, para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan, 
provincia de Isabela de Luzon, denunciado por D . Camilo 
Pablo 

1 . * La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Sta. Filomena, juris
dicción del pueblo de llagan, de cabida de setenta y tres 
hectáreas, cuarenta y cinco áreas y veintitrés centiáreas, 
cuyos l ímites son: al Norte, terrenos denunciados por D. 
Antonio Duldulao; al Este estero Pugao y terrenos de
nunciados por Zacarías Felipe, al Sur, terrenos baldíos 
xealéngos y al Oeste el rio grande de Cagayan. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de cuatrocientos ochenta y oobo pe
sos, cuarenta y siete céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provincia 
de la Isabela, en el mismo dia y hora que se anunciarán 
oc la Gaceta de Manila. 

4 * Constituida la Junta en el sitio y hora que se-
üa len los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nutos á lo? licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
aujeoion al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 10.°, espresándose en número y letra 
ía cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Snbdelegacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 24'42 que importa el 5 p g del valor 
en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
«obre que la contenga, entregará cada lioitador esta 

carta de pago que servirá de garantía para la licita
ción y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
provisional basta que se halle solvente de su compro
miso. Tampoco le será devuelta la carta de pago al 
denunciador del terreno en ningún caso, puesto que deberá 
quedar unida al expediente, ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuucie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al 8r . Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu 
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. » Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el orden de su numeración, leyéndolos al 
Sr, Presidente en aUa voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la clau
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al lioitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
ae negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará ei 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
•1 número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de la Isabela, la nueva licitación oral tendré 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l lioitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán coneurrii 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian «a 
derecho. 

11 . E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
i la Intendencia general de Hacienda para que apruebo 
si acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vioioe 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al dónunoiador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta de Almo
nedas la residencia del mismo ó de persona de su con
fianza que resida en esta Capital 6 en la provincia expre
sada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias despuea 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loa 
ocho dias á que ae refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la provincia 
de la Isabela de Luzon, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de 
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real cenfirmacion, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la repetida provincia según el adja-
dioatario tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos bal'díoa 
realengos, se resolverán gubernativamente ínter in los con> 

pradores no estén en plena y pacífica posesión, y p0í 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obu. Lio 
posesión de los terrenos subastados serán igual menú.! jt 
competencia administrativa, como también el ents^ & 
«1 examen de la resolución de las dudas sobre y p 
y condición de ia posesión dada. ^ d 

Tercera. Si se eutaotase reclamación sobre exCt. ::, 
falta de cabida del terreno subastado, y del expedieu;, I 
tultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta J 1̂ 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta IP 
dando en caso contrario firme y subsistente y sin 

fea 
é indemnización n i la Haoieuda ni el comprador. 

Guaría. Serán de cuenta del rematante el p4j?i. 
todos loe derechos del expediente hasta la toma de DOSW, i!í 

Manila 7 de Jíayo de 1888.—Ei Administrador ¿ ^ 
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes . 

M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 
Sr. Presidente de la Junta ae Reaies Almonedtu 

6 
K, 

D. N . N . , vecino de que habita calle de,, nú 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enciavaHn I 
el sitio de de la jurisdicción de . 
la provincia dfl en la cantidad de, 
con entera sujeción a l pliego ie condiciones que se pijj, 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
intpuesto en la Caja de el 5 p § de que 
la condición 6.a del referido pliego. 

poní 
:enl 
: I 

I 
£1 dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, | ^ 

subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capiti fl0 
que se consti tuirá en el Salón de actos públicos del edificio¡ 
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincial 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo i _ , 
nunciado por D. Juan Mayor, enclavado en el sitio denominj?''' 
Sta. Filomena jurisdicción del pueblo de llagan de dicha protár 
cía, con estricta sujeción al pliego de condiciones que ae insej f 
á continuación. *p 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la § 
marque el relój que existe en el Salón de actos páblicoa. 

Manila I 1 de Mayo de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan, provin 
de Isabela de Luzon, denunciado por D . Juan Mayor, 

1 .a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno b 
realengo en el sitio denominado Sta. Filomena jurisdicción 
pueblo de llagan, de cabida de setenta y tres hectáreas , veli 
cuatro áreas , y sfis centiáreas cuyos límites son: al Ni 
los terrenos solicitados por Cipriano Castillo y baldíos realet 
al Este, los mismos y los denunciados por Mateo Hilario, al Si 
los mismos el estero Rugao y calzada á Tumauini y al Oeste, 
espresada calzada. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresii 
ascendente de doscientos setenta y ocho pesos treinta y doscéntinal 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales ú 
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Isa! 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la «Gaceta 
Manila». 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta,;; 
no se admit i rá esplicacion ú observación alguna que- lo iniet-
mmpa, dándose el plazo de diez minutos á los lictadores p. 
la presentación de su pliego. 

6.a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción i 3 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del» iñr 
lio lO.o, expresándose en número y letra la cantidad q<ie se of: 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licit* ¡oJ 
cion haber consignado en la Caja general de Depósitos ó enh KH 
Snbdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, la canti- ^ , 
dad de pfs. 13'91 que importa el 6 por 100 del valor del ter-Idel 
reno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador estt 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
fianza para responder del cumplimiento del contratOj en cay» 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario proviei"' 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningon 
caso, puesto que deberá quedar unida al expediente,. Interin n" 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renM' 
cié al mismo. . 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos» 
8r. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal ai 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecí" 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Sec* 
tario de la citada Junta. 

8 a Una vez presentados los pliegos no podrán retirar8e,;.1^ 
pretesto alguno, quedando por consiguiente snjetos al resu."" 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepci"»; 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos pof* 
órden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta vo* 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará Provl81' 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tan 
establecido en la cláusula 12.a , . 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procea 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho términ0' 
considerará el mejor postor al liciíador que haya mejora^^fe 
1 „ rtr l ? . , n i n . * a n A a m í a 1r.a \ i f'tt a A t a r e a A a n n Q f r o t a p l D"" . 

or 

la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el PT ^ 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adju"1^ ^ 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado co 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad e ^ 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la ProVÍ1nC,i|jB~ 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto amo i * ^ 
ta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora ^ " . ^ 
señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador o ' 
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resu 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ^ ^ 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no io verl 
renuncian su derecho. ibas* 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la su £ 
que firmarán los Vocales de la Junta. En ta l estado, Oal 

4 
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te de su razón, se elevará á la Intendeucia general de 
^da Para ^ae aPruet'e e' act;o de â subasta cnando deba 

^e°0r no tener vicios de nalidad, y designe caal ba sido 
^ÍDÍÍÍ™ el mejor postor. 
i i Qoeigondo este por la Intendencia general se devolverá el 

je al Centró de Rentas á fin de qne sea notificado el 
lador de la mejor oferta por si le conviniere bacer uso 

¿erecb-O de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
f jft cantidad ofrecida. 

La notificación al il denunciador se ba rá por la Administra-
, "lentas ó por la Subalterna de la Isabela de Luzon según 

que baya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga 
""recisa del denunciador el espresar en la proposición que 

á la Juuta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
¿e su confianza que resida en esta Capital ó en la 

^ ¡L ia expresada. 
El plazo Para bacer uso del derecbo de tanteo establecido 

Pc14Q9ala 12.a será el de ocbo dias después de la notificación, 
K Condicion indispensable el baber presentado pliego el 

f f fiador en alguna de las subastas celebradas en esta Capí-
^ e a la Subalterna. 
L l.a solicitud baciendo uso de este beneficio otorgado al 

aciador, deberá presentarse dentro de los ocbo dias á que 
^dere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
vntral 0 Subalterna de Isabela de Luzon según se presente en 

• T í otro punto. 
. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 

[do, • Jtg y el escrito del denunciador ejercitando el derecbo de 
. '" gi lo bubiere, á la Intendencia general para que adjudique 

'unitiva el terreno. 
I El adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 

Pmjrte con más los derecbos de media annata y Real confir-
¡0n, dentro del té rmino de treinta dias contados desde el 

' al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 

icio 
jcia 

pl> 

hAiiicapdo definitivamente á su favor. 
• j Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen tá ra el 

¿catario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
[e ja condición anterior se dejará sin efecto la adjudicación, 

jnciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
. nlUlta y siendo además responsable al pago de la diferencia 
habiere entre el primero y sucesivos remates, si se bubiese 
loque rebajar el tipo de la licitación. 

presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
¡terreno y derecbos legales, se le otorgará la correspondiente 
¡ara de venta por el Administrador Central de Rentas y 

•ipiedades ó por el Subdelegado de Hacienda pública de la 
Isada provincia según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

ftimera. Todos los incidentes á que dón lugar los espedientes 
M,io3 para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
perán gubernativamente ínter in los compradores no es tén en 

j n y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
(iblen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

^ mida. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
ÍH terrenos subastados serán igualmente de la competencia 

iratíva, como también el entender en el exámen de la 
ion de las dudas sobre límites y condición de la posesión 

} ^ mera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
r6"' Mel terreno subastado y del expediente resultase que dicba 

exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
"iflicio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 

Jllistente 'y sin derecbo á indemnización n i la Hacienda ni 
taoprador. 

ta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
tochos dei expedionte hasta la toma de posesión. 

J pila? de Mayo de 1888.—El Vdininistrador Central de Rentas 
nfllipiedades, Luis ¿agües . 

|íÍ!13i 

I 
lia 

,1 
Inter' 
pan M o d e l o d e p r o p o s i c i ó n , 

temo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
W ^- vecino de . . . . que babita calle de . . . . ofrece 

üirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de . . . . 
• jurisdicción . . . • . de la provincia de . . . . en la can-

. . con entera sujeción al pliego de condiciones que 
de manifiasto. 

mpaña por separado el documento que acredita baber i m -
'en la Oaja de . , . . el 5 p ^ de que h a b í a l a «ondicion 

*il referido pliego, 3 
anti-iRo 

tet-
Ipero 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

r providencia de este Centro fecha de hoy, ha sido 
f izado j j . Custodio Torio, vecino de la Ciudad de V i 

para rifar varios efectos, en combinación con el sor-
Lotería que ha de celebrarse eu el mes de Agosto 

no. 
se compondrá de 800 papeletas ono 50 números 

'tiVos cada una, y si precio de 2 pesos por pape-
•toÜándüse depueitados dichos efectos en poder de don 
'ao Donato de aquella misma vecindad, 
lie en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 

ee publica en la cGraceta oficial» para general co-
'«oto. 

^ 8 de Mayo de 1888.—Walfrido Regueiferos. 

CIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BATANGAS. 
^"dose depositada en el Tribunal de esta Ca-
ûna .res pe|0 Dayupay, cogida suelta sin 
conocido en la jurisdicción de la misma, se 

al público, para que en el término de 30 
produzcan las reclamaciones de propiedad 

v fiadas de los correspondientes justitícantes. 
^ 8 8 de Mayo de 1888.—Garrido. 

1 k ^ A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
*0 19 del presente mes a las ocho de la ma-
ninietra la vacuna. 

^ de Mayo de 1888. —D r . José Franco. 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos Esta
blecimientos que á coutioateion se expresan: 

Núm.» 

12416 
6887 

11481 

Fechas. 

Junio. 
Marzo. 
Mayo. 

1887 

1888 

Importe 
de los 

préstamos. 

20 
2 

Nombres. 

Cayetana Ricafrente. 
Adolfo Moreno. 
Gregorio Roj*a. 

Los que se crean con derecho a dichos documentos se 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 
treinta dias, contados desde la publioaeion del presente 
anuncio en la «Gaceta»; eu la inteligencia que de no ha 
cerlo en el referido pl*zo7 se expedirán nuevos resguardos 
á favor de dichos interesados, en equivalencia de los pri
mitivos talonarios, que quedarán desde luego s i n n i n g ú n 
valor ni efeetn. 

Manila 12 de Mayo de 1888 .—Dr . Manuel Marzano. 2 

Don Juan Girlot Butler, Comandante primer Jefe ac
cidental del Regimiento de Infantería Iberia n.0 2 . 
Hago saber: que encontrándose vacante el destino de 

Cantinero en este Regimiento y debiendo estab ecerae en el 
Cuartel que ocupa el mismo en esta plaza, se convoca á 
una pública licitación que tendrá lugar en los pabellones 
que ocupa dicho primer Jefa el dia 17 del presente mea 
de ocho á diez de su mañana, al objeto de contratarla ante 
la junta económica de este Regimiento y bajo m i presi
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en las t ficinaa del detall (Cuartel de la Luneta.) 

Para tomar parte en esta licitación, los pro ponentes 
reuir- í - í i c m o) ) r t u i i d \ d ó ea el acto de la junta 
sus proposiciones ea pliego cerrado y arregladas al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio. 

M a n i l a 12 de Mayo de 1888.—Juan Ci r lo t . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don (Fulano de tal) vecino de . . . . . enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para contratar la Can
tina del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2, de 
guarnición en esta plaza, ee compromete hacer este ser
vicio satisfaciendo el importe mensual de 

Fecha y firma del proponente. 

a O S P I T A L D E SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Españoles 21 
1 

209 
Sxtrangeros. 
Indígenas. {Hombres. 

' ÍMujeres . 
Chinos 
Presidiarios 
Prego» do Bi l ib id . . . . 

CONVALECENCIA. 
d«>iabreí 
Mujeres. . . . . 

71 
46 
14 
23 

S -a 

a 

1 
1 

42 
17 
9 
2 
3 

s 

30 
23 

7 
> 
1 

6 
6 
> 
1 ! 
2 I 

I - ' 
v ce 

.2 5 
21 

2 
216 

59 
47 
16 
23 

-!!• 

Total . 395 78 26 16 896 
Manila 30 de A b r i l de 1888.—Fl en'ermero maior, Andrés Ce-

reso. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Por providencia del Sr. Juez de pri nera instancia del 
Distrito de Intramuros, dictada en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado por la representaoioo de doña 
Basilia B. de Leyba, contra D. Adriano Román sobre 
cantidad de pesos, se cita, llama y emplaza al espresado 
Román, para que por el término de nueve dias, contados 
desde esta fecha, oomparezci en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado legítimamente instruido y espeosado 
para practicar en su persona una diligencia de requiri-
miento, apercibido que de no verificarlo le pararán los per
juicios que en derecho baya lugar. 

Escribanía del Juzgado de primera instancia de I n 
tramuros á 14 de Mayo de 1888.—Francisco R. Cruz. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de la provincia de Bulacan, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, Uamo y emplazo á Andrés Sepilió 

Cruz, vecino del pueblo de Ob«odo, para que por el tér
mino de nueve dias, oontadoa desde la primera publica
ción en la cGaceta oficial» del presente edicto comparezca 
en este Juzgado á fin de deo arar en la causa núm. 5670 
que se sigue en el mismo Juzgado contra Timoteo San 
Diego y otros por robo. 

Dado ea el Juzgado de Bulacan á 11 de Mayo de 

1888.—Antero G a r c í i de 
Sría., Marcelino Valdés . 

Soto.—Por mandado de s^; 

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Eulogio Aa-» 
daya, indio, viudo, natural de Tambobo de la Capital dor 
Manila y vecino de Meycauayan, de 47 años de edad, 
¡empadronado en la Cabecería núm. 15 que desempeav 
D . Ignacio Prodon, de estatura y cuerpo reculares, color 
moreno, nariz chata, pelo y cejas negros, ojos pardos, barba, 
y boca regulares, con una cicatriz en la cabeza y procesado 
en la causa núm. 5743 que se instruye contra el mismo y 
otros por infidelidad de la custodia de presos, para qii% 
por el término de treinta dias á contar desde esta fdoh»fc 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública d» 
esta provincia á contestar y defenderse de los cargos que 
le resultan de dicha causa, pues de hacerlo así le o u é y 
administraré justicia y ea otro caso sustanciaré la misma 
ea su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que ea* 
derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 9 de Mayo de 1888.—Antero Gar
cía de Soto .= Por mandado de su Sría., Marcelino Valdé«v 

Por providencia de esta feaha, diotada eu la causa nú* 
mero 5657 contra Faustino Piloteo por hurto: se cita, l U m * 
y emplaza al testigo nombrado Víctor esposo de Laouci* 
residente en el barrio de Dulumbayan jurisdicción del arra
bal de ota. Cruz en Manila, para que por el término de 
9 dias, á contar desde esta fecha se presente en este Jua
gado á prestar deolaraoiou en la citada causa, parándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lu^ar eu caso contrario, 

Bulacan y oficio de mi cargo 7 de Mayo de 1888.=» Mar
celino Valdés . 

Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera instancia del 
Distrito de Binoudo, que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Dionisio de i a Cruz, natural de Sta. Cruz provincia 
de Manila vecino del mismo, de profesión jornalero, de 
estatura regular, cuerpo regular, color moreno, nariz roma, 
pelo algo canoso, cejas negras, ojos negros, barba lampiño* 
para que en el término de 30 días, contadas desde la pu
blicación de este edicto, se presente en el Jazgado ó en la, 
cárcel pública de la provincia por haberlo así acordado en 
la causa núm. 6176 que instruyo por tentativa de robo, 
apercibido que de hacerlo así, le oiré y administraré justicia 
y en caso contrario sentenciaré la causa eu su ausencia 
y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Bínondo 
á 11 de Mayo de 1888.—Martin P i racés ,—Por maadada 
de su Sría., Rafael G. Llanos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Simplicio Bustamaute, natural de Sta. Cruz pro
vincia de Manila, vec no del mismo, de profesión pebquero, 
de estatura regular, cuerpo regular, color moreno, nariz re
gular, cara regular, pelo y cejas negros, ojos aegros, barba 
regular, para que eu el téranno de 30 dias.ontados desde la 
publicación de este edicto, se presente en el Juzgado ó ea 
la cárcel pública de la provincia por haberlo asi acordado 
en la causa núm. 6176 que instruyo por tentativa de robo, 
apercibido que de hacerlo así, le oiré y administraré justicia 
y en caso contrario sentenciaré la causa ea su ausencia y 
rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Bioondo á 
11 de M«yo de 1888.—Martin Piraoéj .—Por mandado de 
su Sría . , Rafael G. Llanos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au
sente Gavino de la Cruz, natural de Orani provincia de 
Batoftn vecino del sitio de Vitas, Tondo, provincia de Manilar 
de 27 años de edad, de profesión banquero, de estatura, 
baja, cuerpo regular, nariz chat», cara redonda, pelo negro,, 
cejas negras, ojos negros, barba creciente, para que ea et 
término de treinta días coatados desde la publicación de 
este edicto, se presente en el Juzgado ó en la cárcel pú
blica de la provincia por haberlo así acordado en la cansa 
n ú m . 6176 que instruyo por tentativa de robo, apercibid» 
que de hacerlo así, le eiró y administraré justicia y en 
caso contrario sentenciaré la causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Blnoado 
á I I de Mayo de 1888.—Mart in Pi racés .—Por mandado 
de su Sría., Rafael G . Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Tondo, dictada en la causa núm. 2361 contra 
Co-Tiangco y otro por contrabando de opio, se cita, l lama 
y emplaza á los chinos Dy-Juco, Co-Jooo y D i - T i c o , 
testigos en dicha causa; para que dentro de 9 dias contados 
desde la publicación del presente, comparezcan ea est». 
Juzgado, apercibidos de lo que haya lugar en derechj ai 
no verificasen su presentación en el plazo señalado. 

Escribanía de m i cargo á 11 de Mayo de 1888.=» Pe-*, 
dro G. Enrioo. 
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LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el 5.9 sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 7 de Mayo de Í 8 8 8 . 

M.» prs. Pesos. 

Decena. 

18 
31 
50 
81 
85 
96 

Cestena. 

2538 
2704 

100Í2766 
50 i 2843 
50Í2860 
50 i 2904 

500:2927 
2975 
2993 

50 

105 
115 
154 
162 
272 
281 
334 
353 
392 
459 
474 
477 
502 
562 
569 
623 
726 
738 
920 
923 
938 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

Mil. 

1020 
1068 
1095 
1097 
1165 
1181 
1185 
1216 
1249 
1285 
1295 
1343 
1351 
1360 
1392 
1426 
1502 
1586 
1626 
1632 
1637 
1668 
1670 
1724 
1795 
1804 
1822 
1827 

isas 
1845 
1923 
1938 
1960 

50 
50 

100 
50 
50 

1000 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 

N.8 prs. Peses. 

Tres mil 

3006 
3008 
3116 
3134 
3182 
3195 
3231 
3353 
3405 
3456 
3460 
3483 
3503 
3546 
3589 
3608 
3612 
3613 
3635 
3714 
3719 
3796 
3821 
3840 
3883 
3903 
3939 
3982 
3989 

50:5550 
50! 5580 
50Í5609 
50;5635 

250:5639 
50:5644 
50:5687 
50:5699 
50:5767 

5902 
5917 
5942 

50:5971 
50;5996 
50 
50 

50 
50 
50 

100 
250 

50 
100 

50 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 

Cuatro mil 

4024 
4053 
4065 
4164 
4175 
4230 
4239 
4275 
4316 
4374 
4524 
4528 
4533 

50:4654 
50!4690 
5014700 
5014727 
50:4728 
50:4740 
50:4761 
50Í4777 
50:4864 

250:4894 
50:4915 

;4990 

50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Dos mil. 

2033 
2054 
2059 
2183 
2232 
2249 
2265 
2274 
2308 
2381 
2408 
2447 
2479 
2496 
2504 
2507 

Cinco 
50 
50:5065 
50=5100 
50:5118 
50:5179 
50;5180 
50;5181 
50:5278 
50:5296 
50:5345 
50:5346 
50:5369 
50:5371 
50:5513 
50:5514 

100 5515 

mil. 

IN.4 p r s . Pesos :IS.8 p r s . Pesos 

mil 

Seis mil 

6009 
6115 
6128 
6130 
6175 
6197 
6294 
6323 
6382 
6554 
6566 
6589 
6604 
6620 
6633 
6750 
6789 
6801 
6887 
6941 
6998 

mil . 

Siete mil. 

7012 
7039 
7063 
7101 
7124 
7167 
7197 
7233 
7248 
7267 
7278 
7321 
7351 
7376 
7409 
7441 
7493 
7513 
7563 
7587 

50:7591 
50:7646 

250:7686 
50:7689 

250:7721 
250:7853 

50Í7863 
50i 

50:8472 
50:8507 
50=8550 
50:8559 
50=8585 
50:8613 

100:8720 
50:8734 
50Í8785 
50=8844 

250:8920 
IOO: 

50: Nueve 
50: 

:9069 
. 19137 

¡9205 
500:9243 

50=9249 
50=9309 
50:9341 

100:9355 
50:9378 
50:9385 
50:9406 
50:9461 

100=9470 
50=9472 
50=9584 
50=9659 
50:9988 
50:9998 
50; 

100= Die? 
50! 
50=10001 
50=10022 

100=10094 
Í10158 
; 10160 
! 10237 

50:10249 
50 = 10333 
50=10338 
50=10348 
50=10369 
50=10401 

100:10450 
50:10459 
50:10468 
50:10504 
50:10589 
50!10597 
50!10599 

100:10630 
50! 10634 
50:10638 
50,10680 
50:10697 

100:10736 
50:10740 

100:10750 
60; 10756 

500=10818 
100 = 10827 

50:10881 
50:10906 
50: 

Once mil. 

50:11481 1000=14796 
50=11483 
50=11490 

11529 
11544 

100:11604 
11609 

50 = 11692 
11747 
11753 

100=11786 
11795 
11805 
11839 
11886 
11915 
11923 
11974 

50 
50 

50 
100 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
250 

50 
50 
50 
50 

Ocho mil 

18006 
100:8035 
100:8055 

50 = 8150 
(a) 500=8154 
15.000 8166 
(*) 500:8168 

50:8176 
250:^180 
100:8253 
50:8255 
50=8262 
50=8264 
50:8298 

250:8356 
50.; 8451 

111005 
50=11019 
50=11099 
50=11103 
50:11125 
50=11176 
50=11178 
50=11188 
50=11230 
50:11245 
50:11363 
50:11370 
50:11377 
50:11434 
50:11444 
50=11466 
50:11476 

50 
100 

50 
50 
50 
50 

100 

100 

50 
100 

50 

N.* p r s . Posos. 

1000 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

Doce mil. 
12010 
12015 
12057 
12086 
12117 
12225 
12340 
12343 
12363 
12387 
12390 
12451 
12474 
12483 
12508 
12610 
12637 
12643 
12688 
12716 
12797 
12843 
12938 
12939 
12951 
12964 
12982 

50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

N " p rs Pesos. jN.8 prs. Pesos. 

14874 
14875 
14876 
14919 

Quince mil 

Trece mi l . 
13006 
13027 
13050 
13127 
13225 
13235 
13340 
13457 
13476 
13487 
13499 
13567 
13573 
13583 
13662 
13680 
13689 
13708 
13711 
13728 
13777 
13802 
13808 
13931 

100 
50 
50 
50 
50 

10 000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

15135 
15144 
15200 
15237 
15243 
15282 
15421 
15517 
15534 
15679 
15704 
15705 
15904 
15970 

Diez y 

16011 
16022 
16073 
16077 
16103 
16150 
16157 
16201 
16217 
16302 
16307 
16348 
16430 
16434 
16446 
16457 
16502 
16512 
16532 
16535 
16617 
16685 
16780 
16840 
16859 
16893 

Diez y 

17007 
17026 
17036 
17121 
17151 
17174 
17186 
17291 
17297 
17301 
17314 

,17370 
^ 1 7 3 9 5 50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 

Catorce mil. 
14039 

50 = 14046 
14101 

50:14197 
14208 
14214 

100:14277 
50:14517 
50=14552 

100=14558 
14715 

50 
100 

50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

17397 
17407 
17409 
17441 
17493 
17525 
17585 
17596 
17624 
17681 
17709 
17726 
17745 
17871 
17988 

Diez y ocho 

18006 
18037 

50:18110 
(.) 1000:18170 
40 000:18218 
(a) 1000:18229 

50:18287 
118320 
; 18359 
=18399 

50=18464 
50=18489 
50=18528 
50=18529 
50:18604 
50:18611 
50:18661 
50=18667 

100=18672 
50=18677 
50=18713 
50=18731 
50=18795 
50:18827 

: 18847 
seis mil. : 18877 

: i8914 
50=18922 

250=18949 
?o: 
50: Diez y nueve mil 
50Í 
50:19046 
50:19047 
50:19201 

500=19220 
50=19273 
50=19289 
50=19347 
50:19381 
50:19434 
50:19485 
50:19547 

250=19551 
50=19564 
50=19568 

100=19595 
50=19623 
50:19699 
50:19729 
50:19742 

250:19777 
50=19831 

= 19879 
siete mil. =19903 

=19988 
50: 
50: Veinte mil. 
50: 

250:20052 
50:20195 
50=20200 
50=20252 
50=20383 

100=20405 
500:20459 
100=20549 
100=20580 
100 = 20599 
50:20601 
50:20613 
50:20615 
50:20625 
50:20642 
50 = 20672 
50:20821 

100=20865 
50= 
50= 

100:21083 
50:21095 
50:21140 
50:21173 
50:21288 

=21468 
mil. =21490 

=21522 
50=21557 
50=21644 

50:21660 
50=21825 
50=21841 
50=21854 
50:21885 
50:21925 
50121962 

500 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 

Veintiún mil. 

100 

1N" prs . Pesos 

Veintidós mil. 
22033 
22058 
22059 
220V6 
22127 
22233 
22262 
22317 
22384 
22566 
22568 
22576 
22591 
22593 
22649 
22686 
22692 
22708 
22731 
22747 
22759 
22771 
22877 
22963 

250:25410 
50:25415 
50:25498 
50:25504 
50:25565 
50=25655 
50=25659 

25679 
25681 
25823 
25922 
25946 
25979 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

500 
50 
50 

Veintitrés mil . 
23012 
23017 
23065 
23169 
23206 
23285 
23344 
23349 
23433 
23434 
23439 
23541 
23545 
23736 
23826 
23913 
23918 
23963 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

Veinticuatro mil . 
24141 
24268 
24316 
24339 
24528 
24646 
24692 
24708 
24727 
24731 
24766 
24857 
24949 
24955 
24989 

50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500;25014 
50:25017 

25047 

50 
50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veinticinco mil . 

25063 
50=25192 
50:25209 
50:25299 
50:25303 

500:25340 
50:25341 
50:25364 
50=25369 

25376 
50:25404 

50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

N.8 prs. Pesos 

50:^9220 
50; 29381 

100=29418 
50=29433 

250=29498 
50=29573 
50:29620 

500;29707 
50:29758 
50; 29788 
50:29891 
50=29983 

100=29987 
=29998 

Veintiséis mil. 
26066 
26142 
26183 
26211 
26239 
26257 
26287 
26316 
26388 
26437 
'^6454 
26457 
26525 
26570 
26609 
26613 
26631 
26632 
26672 
26727 
-26918 
26924 

50 
50 
50 

100 
100 

50 
50 
50 

500 
100 

50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
500 

50 
100 

50 
50 

Veintisiete mi l . 
27035 
27078 
27082 
27099 
27142 
27173 
27212 
27229 
27315 
27348 
27439 
27448 
27485 
27549 
27556 
27580 
27785 
27808 
27811 

50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 

Veintiocho mil 
28041 
28052 
28143 
28150 
28234 
28235 
28318 
28337 
28492 
28497 
28564 
28582 
28623 
28667 
28741 
28867 
28924 
28939 
28948 
28955 
28963 

50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50! 
50 

N • prs Pesos 

50:33294 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

500 
50 
50 
50 
50 

Treinta mil. 

30000 
30019 
30097 
30101 
30329 
30448 
30544 
30574 
30591 
30635 
30651 
30708 
30814 
30842 
30924 
30954 
30979 
30981 
30997 

50 
50 
50 

250 
100 

50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 

Treinta y un mil. 

31085 
31120 
31184 
31214 
31285 
31291 
31376 
31406 
31510 
31651 
31761 
31781 
31937 
31963 
31974 

5000 
50 
50 
50 

250 

iN.8prs. Pesos. 

33349 
33389 
33398 
33410 
33431 
33519 
33637 
33673 
33844 
33846 
33848 
33886 
33894 
33935 
33997 

50=36393 
100=36472 
50:36523 
50:36525 

250:36696 
50:36767 
50:36772 
50:36795 
50=36800 
50=36825 

"36864 
36952 
36978 

50 
50 

500 
50C 

50 
50 

Treinta y cua 
tro mil . 

34000 
34018 
34120 
34121 
34138 
34147 
34375 
34438 
34456 
34479 
34482 
34514 
34527 
34540 
34586 
34652 
34672 
34701 
34707 
34792 
34829 
34841 
34850 
34875 
34884 
34893 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Treinta y dos mil. 

32063 
32172 
32180 
32207 
32220 
32237 
32 .55 
32305 
32330 
32339 
32345 
32360 
32366 
32530 
32552 
32562 
32671 
32686 
32705 
32735 
32750 
32756 
32763 
32924 
32963 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Veintinueve mil | Treinta y tres mil 

29072 
29217 

50 33223 
50 33224 

50 
50 

34927 
34990 

Treinta y 
mil. 

35024 
35162 
35265 
35271 
35309 
35339 
35434 
35451 
35470 
35484 
35591 
35622 
35643 
35697 
35702 
35748 
35751 
35785 
35846 
35872 
35884 
35935 

100 
250 

50 
100 
100 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 

cinco 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Treinta y 
mil 

39005 
39051 
39066 
39129 
39283 
39316 
39325 
39361 

Treinta y seis mil.=39523 
=39531 

50:39535 36028 
36064 
36088 
36093 
36222 
36241 
36272 
36290 
36354 
36362 
36369 

N-Sprs. p 

00 

0: 

Jl Treiot 
É 

37001 
37092 
37174 
37186 
37352 
37410 
37412 
37427 
37481 
37545 
37550 
37696 
37743 
37812 
37815 
37972 

Treint 1 y 
mil. 

38027 
38058 
380^0 
38112 
38169 
38184 
38213 
38274 
38293 
38298 
38361 
38386 
38392 
38457 
38474 
38480 
38530 
38542 
38552 
38646 
38662 
38716 
38725 
38769 
38790 
38834 
38968 

•OÍ) 
50 
DI) 

50 
5í 
50 
50 -, 

5) 
l) 
51 
50 

D o l 

tin( 

5 
1C 

ó 
25 
50 

m 

50 
m 

50 
50 1 
50 
50 
5^ 

m , 

ó 

50 

" . i r -

50 
100 
m 

ere 

50:39546 
50:39559 
50:39615 
50=39662 
50:39725 
50=39734 
50=39796 

500:39844 
50:;39869 
50:39992, 

50 cia¡, 

IOO 
10J 

50 

Non*: Han correspouUido a la A. iiuimstraoiun ae Hacienda púolica de esta Capital lo^ 
diez y ocho de á 500; tres de á 1000 y cinco de a 500 á la de Cavile y uno de 500 4 

E l siguiente sorteo se verificará el día 5 de Junio próximo. 
Manila 7 de Maya de 1 8 8 8 .—E l Administrador Central, Walfiido Regueíferos. 

primos de 40U0Ü peaoa, 15000, lOOOü, 5000, dod de l 
cada una de las de llocos Sur y Cebú. 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm 34. 

0 ,U¡ 
< h 

9pj 


